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PROCESO:   EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
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DEMANDANTE:  YENNY PAOLA BETANCOUR BARON CC No. 1096955575 
DEMANDADO:  SANDRA VIVIANA TÉLLEZ GONZÁLEZ CC No. 1098669369 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga,  Once de Mayo de Dos Mil Veintidós 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado (a) YENNY PAOLA BETANCUR 
BARON parte demandante, éste Despacho ordena REQUERIR por segunda vez al 
Pagador de LA ASOCIACION DE TRABAJADORES DEL SITEMA NACIONAL DE 
SALUD SEGURIDAD SOCIALY SANEAMIENTO AMBIENTAL DAR SALUD AT-FET, 
para que nos aclare la respuesta enviada por ustedes al correo del Juzgado el día 21-
02-2022, donde nos manifiesta que a partir del mes de Febrero de 2022 empezaría a 
dar cumplimiento al oficio No. 0023 de Enero de 2022 por medio del cual se le comunico 
el embargo de la demandada SANDRA VIVIANA TÉLLEZ GONZÁLEZ CC No. 
1098669369 y revisando la plataforma del banco Agrario no aparece ningún descuento.  
 
Así mismo, se pone de presente que, si continúa renuente a dar respuesta y/o 
cumplimiento al oficio mencionado, se le aplicaran las sanciones legales 
correspondientes. Líbrese los oficios correspondientes 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 

ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 

 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL   
DE BUCARAMANGA    

  
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este auto se anota en 
la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS No. 82 que se publica en la página web de 
la rama judicial en el micrositio de este juzgado durante todas las horas hábiles del 
día  12 DE MAYO DE 2022 
  

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ  
Secretario  
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